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Manizales, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se incorpora al expediente, para conocimiento de la demandante señora MARÍA 

CECILIA VALENCIA VALENCIA, el oficio procedente de COLPENSIONES, 

mediante el cual la Directora de Nómina de pensionados da respuesta a nuestro 

oficio 0043 del 26 de enero de 2024, informando que en el mes de noviembre de 

2023 no se realizó el descuento sobre la mesada adicional del señor JOSÉ ARIEL 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ con destino a este proceso, y que con base en la información 

referida por el Despacho, para la nómina de febrero de 2024 se aplicó la novedad de 

modificación del embargo, adicionando el descuento del 30% también sobre la 

mesada adicional que percibe el demandado en el mes de noviembre. 

 

 

   N O T I F Í Q U E S E 

 

LA JUEZ, 
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